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CEMPLY  S. A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

AL 31 DE DICIEMBRE DE  2012 
 

(Expresada en USDólares) 
 
 
A. DESCRIPCION DE LA COMPAÑÍA: 

 
En la ciudad de Guayaquil, el día 21 de Marzo de 1997, mediante escritura pública 

otorgada ante el Ab. Marcos Díaz Cascante,  Notario  Vigésima Primera  del Cantón Guayaquil, 
se constituye la Compañía.  Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 99-2-1-1-0001250 del 06 de Abril de 1.999,  e inscrita en el 14 de Abril  del 
mismo año,  según No. 5.731 en el  Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil  y anotada bajo 
el número 7.834 del Repertorio.   Su  objeto social son las actividades de compra y venta, 
alquiler y explotación de bienes inmuebles.  

 
La Junta General de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el 01 de Julio del 

2002, resolvió por unanimidad lo siguiente: Conversión de las Acciones de Sucres a Dólares de 
los Estados Unidos de América, Aumento del Capital Suscrito de la Compañía, su suscripción y 
forma de pago, Fijación del Capital Autorizado de la Compañía, Reforma del Estatuto Social de 
la Compañía. Esto fue aprobado mediante  Resolución No. 02-G-IJ-0008488 del 30 de Octubre 
de 2002, que se inscribió el 18 de Diciembre de 2002 en el Registro Mercantil Del Cantón 
Guayaquil bajo el número 37.127 del Repertorio y foja 159.974 a 159.987.  
 

 
B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MAS IMPORTANTES:  

 
 
B.1. Base de Preparación y presentación:  
 
 Por disposición de la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, la 
Compañía adoptó para el ejercicio 2012, las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el IASB que han sido 
adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las 
referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se 
presentan.  El efecto económico de la adopción del nuevo marco conceptual se registró en el 
patrimonio el 1 de enero del 2012, tomando como referencia los saldos al 31 de diciembre del 
2011. Estos ajustes se comentan en la  Nota N. 
 
 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Empresas (NIIF para PYMES): El marco conceptual que utilizó la Compañía desde el 
período 2011 hacia atrás, se basaba en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), que 
eran la traducción de las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), vigentes en el año 
1999, consecuentemente, las prácticas contables que utilizó la Compañía, eran compatibles con 
las NIC (ahora NIIF) del año 1999. Los estados financieros emitidos al 31 de diciembre del 2012, 
han sido preparados sobre la base de las NIIF para PYMES. 
 
 Consecuentemente, los estados financieros cumplen con las Normas Internacionales de 
Información Financiera aplicables a los períodos que inician el 1 de enero del 2012, como se 
describen en estas políticas contables. En la preparación de los estados financieros, la 
Compañía adoptó como período de transición, las transacciones registradas desde el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2011 han sido reestructurados para poder presentarse en forma 
comparativa con los del periodo 2012. 
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación)  

 
 
B.2. Moneda funcional y moneda de presentación 

 
Los estados financieros están expresados en la moneda del entorno económico principal 

en que la entidad (moneda funcional) representada en Dólares (USD). El dólar es la unidad 
monetaria de la República del Ecuador. La República del Ecuador no emite papel moneda 
propio, y en su lugar, el dólar de los Estados Unidos de América se utiliza como moneda en 
curso legal.  

 
B.3. Responsabilidad de la Información y Estimaciones Realizadas  
 
 La información contenida en los Estados Financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía que posteriormente serán puestos a consideración de la Junta 
General de Accionistas, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los 
principios y criterios incluidos en las NIIF para PYMES.  
 
 La preparación de los estados financieros conforme a la NIIF para PYMES exige el uso 
de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la Administración que ejerza el juicio 
en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía.  
 
 Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales 
pueden diferir sobre los montos estimados por la Administración.  
 
B.4. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes  
 
 En el Estado de Situación Financiera, los activos son clasificados como corrientes 
cuando, se espera realizar el activo, o tiene la intensión de venderlo o consumirlo en su ciclo 
norma de operación; mantiene el activo principalmente con fines de negociación; espera realizar 
el activo dentro de los 12 meses siguientes después del período sobre el cual se informa; o el 
activo es efectivo o equivalente de efectivo sin ningún tipo de restricción. 
 
 La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando: espera liquidar el pasivo en su 
ciclo normal de operación; mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar; el 
pasivo se debe liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el cual se 
informa; o la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo 
durante al menos los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el que se informa.  
 
B.4. Efectivo y equivalente de efectivo  

 
 La Compañía considera como efectivo y equivalentes de efectivo los saldos en caja y  
bancos sin restricciones.   

 
 

B.5. Activos Financieros  
 
 Cuentas por Cobrar: Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de 
pago, por los servicios  vendidos, principalmente a instituciones del sector público.  Se 
contabilizan al costo de la transacción.  La Compañía  no realiza provisión de pérdidas por 
deterioro de su valor, debido que sus cobros son inmediatos.  
 
B.6. Inventarios  
 

Refleja el Inventario que la Compañía comercializa en el curso normal del negocio, están 
medidos al costo, o al valor neto realizable, el menor; para su valuación se utiliza el método de 
costo promedio.  Se analiza el VNR (valor neto de realización) al cierre de cada año 
considerando el comportamiento de precios anual y los Gastos de Venta directamente 
atribuibles como son comisiones, transporte y publicidad. 
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación)  

 
B.7. Propiedades, planta y equipo 
 

La propiedad y equipo se contabilizan por su costo histórico menos la depreciación 
acumulada y perdidas por deterioro, en caso de producirse. 

 
Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición sólo son capitalizados cuando es 

probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión influya hacia la Compañía y 
los costos puedan ser medios razonablemente.   Los otros desembolsos a reparaciones o 
mantenimientos y son registrados en resultados cuando son incurridos.    

 
La depreciación de la propiedad, planta y equipos es calculada linealmente basada en la 

vida útil estimada de los bienes del activo fijo.  Si existe algún indicio de que se ha producido un 
cambio significativo en la tasa de depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la 
depreciación de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 

 
Las vidas útiles estimadas de propiedad, planta y equipos son las siguientes: 

 
 

ACTIVOS  AÑOS 

Maquinarias y Equipos   10 

Muebles y Enseres  10 

Vehículos  5 

Equipos de Computación y software  3 

   
 

 
Las ganancias y pérdidas por la venta de propiedades, plata y equipo se calculan 

comprando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se reconocen en el estado de 
resultados integrales. 

 
B.8. Deterioro de activos 
 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades y equipo y propiedades 
de inversión, para determinar si existen indicios de que esos activos hayan sufrido una pérdida 
por deterioro de valor.   Si existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara 
el importe recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con su 
importe recuperable estimado es inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable 
estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro del valor en resultados. 

 
Si una pérdida por deterioro del valor revierte posteriormente, el importe en libros del 

archivo (o grupo de activos relacionados) se incrementa hasta la estimación revisada de su valor 
recuperable, sin superar el importe que habría sido determinado si no hubiera reconocido 
ninguna pérdida por deterioro de valor del activo (grupo de activos) en años anteriores.  Una 
reversión de una pérdida por deterioro de valor se reconoce inmediatamente en resultados. 

    
 
B.9. Propiedades de Inversión 
 
 En esta cuenta se registrarán las propiedades que se tienen para obtener rentas, 
plusvalías o ambas, en lugar de para: (a) su uso en la producción o suministro de bienes o 
servicios, o bien para fines administrativos; o (b) su venta en el curso ordinario de las 
operaciones.  
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación)  

 
 

B.10. Cuentas y documentos por pagar 
 

Las cuentas y documentos  por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito 
normales y no tienen intereses.  Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los 
pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal de operación, si este 
fuera superior).  En caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes.  

   
 

B.11. Participación de los trabajadores en las utilidades 
  

El 15% de la utilidad anual que la Compañía debe reconocer en concepto de 
participación laboral en las utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en 
que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles.  

 
 

B.12. Impuestos corrientes y diferidos  
 
El gasto por impuesto del periodo comprende los impuestos corrientes y diferidos.  Los 

impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran a 
partidas reconocidas en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto.  En este 
caso, el impuesto también se reconoce en el otro resultado integral o directamente en patrimonio 
neto, respectivamente. 

 
Impuesto Corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 

aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con 
base en el impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de 
impuesto del 23% de las utilidades gravables, la cual se reduce al 13% si las utilidades son 
reinvertidas  por el contribuyente. 

 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 

mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 
ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 

menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta 
definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo 
cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

 
Impuesto Diferido 
 
Se reconoce un pasivo por impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias que 

se espera que incrementen la ganancia fiscal en el futuro.  Se reconocen activos por impuestos 
diferidos por todas las diferencias temporarias que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en 
el futuro, y por la compensación a futuro de pérdidas y créditos fiscales no utilizados de periodos 
anteriores. 

 
El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la 

ganancia (pérdida) fiscal de los períodos en lo que se espera realizar el activo por impuestos 
diferidos (o cancelar el pasivo por impuestos diferidos), sobre la base de las tasas impositivas 
vigentes al final del periodo sobre el que se informa. 

 
Se reconoce una corrección valorativa para los activos por impuestos diferidos, de modo 

que el importe neto iguale al importe máximo que es probable que se realice sobre la base de las  
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación)  

 
 
ganancias fiscales actuales o futuras.  El importe en libros neto de los activos por impuestos 
diferidos se revisa en cada fecha sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación 
actual de las ganancias fiscales futuras. 

 
En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, 
iniciando en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013,  por lo que el impuesto diferido 
está calculado considerando el decremento progresivo de la tasa impositiva. 

 
B.13.    Beneficio a los empleados  
 
 B.13.1.   Beneficio de corto plazo  

 
Se registran en el rubro “beneficio sociales” del estado de situación financiera con 

contrapartida en el estado de resultado integral y corresponden principalmente a: 
 
 
i.  Remuneraciones fijas y variables de los funcionarios de la Compañía: Se 

provisionan y/o pagan de acuerdo a la política internas establecidas por la Compañía.  
 

ii. Décimo tercero y décimo cuarto sueldo y aportes al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social.  Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador.  
 

B.13.2.   Beneficios de largo plazo  
 

Jubilación patronal y desahucio (no fondeados) 
 

Refleja los valores que la empresa registra en base a los datos obtenidos en un Informe 
Técnico o estudio actuarial que corresponde a la obligatoriedad de la Compañía como empleador 
de conceder jubilación patronal a aquellos trabajadores que hayan cumplido entre 20 y 25 años 
de servicio continuo e ininterrumpido en la compañía. Estas provisiones se las registra desde el 
primer día que el empleado, con contrato y bajo relación de dependencia, labora en la empresa. 
Se registra con cargo a resultados.    Usando el método de crédito unitario proyectado. 

                    
B.14.    Reconocimiento de ingresos y gastos  
 

Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contraprestación 
recibida o a recibir, y representan los importes a cobrar por los servicios prestados, netos de 
descuentos, devoluciones y del impuesto sobre el valor añadido. 

 
Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del base del 

devengado. Se componen de: gastos financieros administrativos, impuestos, tasas, 
contribuciones y otros costos directos propios del giro del negocio.  

 
B.15. Base de la transición a la NIIF para PYMES   

 
Aplicación a la NIIF para PYMES 

 
La Resolución de la Superintendencia de Compañías, No.SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 del 

12 de enero de 2011, establece, entre otros temas, que las entidades que posean activos totales 
inferiores a US$4.000.000  que registren un valor bruto en ventas anuales inferior a 
US$5.000.000;  y, tengan menos de 200 trabajadores, tomando como base los estados 
financieros del ejercicio económico anterior al periodo de transición (periodo de transición: año 
2011), serán calificadas como PYMES y por lo tanto aplicarán la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), emitida por la 
Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), por sus siglas en inglés. 
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación) 
 

 
La Compañía, pertenece al tercer grupo de implantación de NIIF, de acuerdo con la 

resolución No.08.G.DSG.010 emitida por la Superintendencia de Compañías en noviembre de 
2008,  en consecuencia debe preparar sus primeros estados financieros bajo NIIF para PYMES 
en el año 2012, por el cual, los estados financieros de la Compañía por el ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2012 son los primeros estados financieros emitidos de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
PYMES).  Hasta el año terminado en el 2011 de la Compañía emitía sus estados financieros 
según Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), por lo cual las cifras de los estados 
financieros del 2011 han sido reestructuradas para ser presentadas con los mismos criterios y 
principios del 2012. 

 
La fecha de inicio del período de transición de la Compañía es el 1 de enero de 2011.   

La Compañía ha preparado su estado de situación financiera de apertura bajo NIIF para PYMES 
a dicha fecha. 

 
Estos estados financieros han sido preparados considerando la NIIF para PYMES 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2012. 
 
De acuerdo a la NIIF para PYMES, para elaborar los estados financieros antes 

mencionados, se han aplicado todas las excepciones obligatorias y se han considerado el 
impacto de aplicar las exenciones optativas a la aplicación retroactiva de la mencionada norma. 

 
Proceso de adopción por primera vez de las “NIIF”. 

 
Los estados financieros de la Compañía al 1 de Enero de 2011 y 31 de Diciembre de 

2011 fueron preparados y presentados originalmente de conformidad con las “NEC”. 
 
Para propósitos comparativos y por requerimientos de la Sección 35, Adopción por 

primera vez de las “NIIF PYMES”, La “Compañía” procedió a preparar los siguientes estados 
financieros:  

 
a) Estado de Situación Financiera de Apertura emitido el 1 de enero del 2011:  En este 

estado financiero se incluye la medición de los efectos de la adopción de las “NIIF PYMES” por 
primera vez 

b) Estados Financieros comparativos emitidos al 31 de diciembre del 2011: En la 
preparación de estos estados financieros comparativos se utilizaron las políticas contables 
señaladas en la Nota 2 denominada “Resumen de las Principales Políticas Contables”. 

 
 Procedimientos efectuados durante el proceso de adopción por primera vez.  
 
a) Procedimientos generales 
 
La adopción por primera vez, establece los siguientes procedimientos generales 

efectuados durante el proceso de adopción por primera vez: 
 
1. Se efectúo análisis sobre el reconocimiento de todos los activos y pasivos cuyo 

reconocimiento fue requerido por las “NIIF PYMES”. 
 
2. No se reconocieron como activos o pasivos las partidas que las NIIF PYMES” no lo 

permiten. 
 

3. Se reclasificaron las partidas de conformidad con la clasificación establecida por las 
“NIIF PYMES”. 

 
4. Se aplicó las “NIIF PYMES” al medir todos los activos y pasivos reconocidos.  
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación)  

 
 
b) Principales modificaciones 
 
La adopción de las “NIIF PYMES” por primera vez supone realizar las siguientes 

modificaciones: 
 
1. Cambios en la presentación de los estados financieros, incluyendo el estado de 

resultados integral aplicable al balance de transición al 31 de diciembre de 2011. 
 
2. Cambios en las políticas contables y criterios de medición. 

 
3. Corrección de errores contables. 

 
 

4. Incremento significativo de revelaciones en las notas a los estados financieros. 
 
 
c) Aplicación NIIF PYMES  
 
Los Estados Financieros de Compañía, y por el ejercicio terminado el 31 de diciembre 

de 2012 serán los primeros estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

 
La fecha de transición de Compañía es el 1 de enero de 2011, por lo que su fecha de 

adopción es el 1 de enero de 2012. 
 
d) Excepciones a la aplicación de las NIIF PYMES 
 
Estimaciones 
 
La Sección 35 establece que las estimaciones de la Compañía realizadas según las 

NIIF, en la fecha de transición, sean coherentes con las estimaciones hechas para la misma 
fecha según los PCGA anteriores (después de realizar los ajustes necesarios para reflejar 
cualquier diferencia en las políticas contables), a menos que exista evidencia objetiva de que 
estas estimaciones fueran erróneas. 

 
Esta exención también se aplica a los periodos comparativos presentados en los 

primeros estados financieros según NIIF PYMES. 
 
e) Conciliación entre NIIF PYMES y Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados en Ecuador (NEC) 
 
Las siguientes conciliaciones ofrecen la cuantificación del impacto de la transición a las 

NIIF PYMES.  La primera conciliación proporciona una visión global del impacto sobre el 
patrimonio neto de la transición al 1 de enero de 2011 y 31 de diciembre de 2011.  La siguiente 
conciliación incluye detalles de efecto de la transición respecto del patrimonio neto al 1 de enero 
de 2012, fecha de adopción de las NIIF. 

 
f) Conciliación Patrimonial al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011: 
 
 
A continuación incluimos la conciliación patrimonial a la fecha de transición a las “NIIF 

para PYMES” (al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011): 
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación)  

 
 

   

Diciembre 31,  
2011 

 

Enero 01, 2011 

Patrimonio de acuerdo a PCGA anteriores  
   informado previamente   915.543,00    915.543,00  

Ajustes por la conversión a NIIF para PYMES 

 

Regulación por el avaluó de activos fijos      (4.094,84)  0,00   

 

Regulación de provisión de jubilación patronal y    (835,33) 0,00   

 

desahucio  

 

Subtotal  
 

  (4.930,17)                 0,00   

 

PATRIMONIO DE ACUERDO A NIIF PARA PYMES 

 
  910.612,83    915.543,00  

 
 
Explicación de los ajustes realizados: 
 

1. La Administración de la Compañía decidió dar de baja los valores de la cuenta de otros 
activos diferidos que comprendían valores de constitución de la compañía, por el valor 
de USD4.094,84.    

 
2. Adicionalmente, la Compañía registro la provisión por jubilación patronal y desahucio 

establecida por un perito actuarial, el monto de los ajustes fue de US$835,33  en el año 
2011. 

 
 
B.16.   Estimados y Criterios Contables Significativos 
 

 La preparación de estados financieros requiere que la Compañía realice estimaciones 
y utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas 
relacionadas.  Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se 
encuentran basadas en la experiencia histórica, cambios en el mercado e información 
suministrada por fuentes externas calificadas.  Sin embargo, los resultados  finales podrían 
diferir de las estimaciones, bajo ciertas condiciones. 

 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que 

son importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la 
Compañía y/o las requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. 

 
 
C.   EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO: 
 

 
  
 

 Al 31 de diciembre    Enero 1,  
2012 2011 2011 

 Caja   USD  USD USD 

 Chica              (1)           202,62  
   

239,61  
  

0,00  

  Bancos                       (2)      11.083,31           0 ,00     9.958,30  

 USD        11.285,93  USD       239,61  USD    9.958,30  
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C.   EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO: (Continuación) 
 

1. Representan valores que se mantienen para gastos por menores del giro del negocio de la 
Compañía. .     

 
2. Representa valores que se mantiene en el Banco Guayaquil.  

 
El movimiento del efectivo se resume a continuación: 

 
 
 

D.   CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES, NETO: 
 
  

 Al 31 de diciembre    Enero 1,  
2012 2011 2011 

Clientes                                 (1)     120.129,36  
  

158.366,05  
  

140.342,79  
Menos: Provisión de Cuentas Incobrables 
y Deterioro                             (2)      (1.442,94) 

  
(1.403,43)     (1.403,43) 

 
    118.686,42  

  
156.962,62  

  
138.939,36  

 
 
(1) Este rubro corresponde a los servicios otorgados por mantenimiento a nuestros clientes, 

que de acuerdo a la política de la Compañía no debe exceder al plazo mayor a 45 días. 
Corresponde principalmente, la concentración de un cliente local, valor que se ha 
recuperado en la totalidad hasta la presente fecha  Con el fin;  de verificar la política de 
crédito,  se realizo una muestra de 4 clientes que representa el 95.47%  del total de la 
cartera al 31 de diciembre del 2012, dando como resultado el valor de USD115.692,58:  

 
 

Nombre del Cliente Valor  

Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A  USD 94.403,95  

Ecuadortelecom  S.A. 13.695,02  

Melba  3.951,36  

Moran Plúas  Anhela 2.642,25  

(a) USD 115.692,58  

 
 

(a) Estos valores ya fueron cancelados a la fecha de mi revisión.  
 
 

 
 
 
 

 Al 31 de diciembre    Enero 1,  
2012 2011 2011 

 Efectivo al inicio del Año, Enero 01   
 239,61 9.958,30 3.000,00 
 Efectivo al final del Año, Diciembre  31   
 11.285,93 239,61 9.958,30 
Aumento (Disminución) del Efectivo (Ver 
Estado de  Flujo de Efectivo) 

 
11.046,32 (9.718,69) 6.958,30 
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D.   CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES, NETO: (Continuación) 
 

El movimiento de las cuentas por cobrar,  se manifiesta así: 
 

 Al 31 de diciembre    Enero 01, 
2012 2011 2011 

 Saldo Inicial al 01 de enero      158.366,05      140.342,79      0,00  

 (+)   Adiciones  

 Facturación del Año    891.140,89   645.972.62   331.081,72  

 (-)   Saldo al final, 31 de  diciembre      (120.129,36)    (158.366,05)    (140.342,79) 

 Efectivo recibido por clientes, por años  
 

 929.377,58   627.949,36   190.738,93  
 

 
 

(2) La Compañía realizo el siguiente movimiento de la provisión de cuentas incobrables:  
 

Al 31 de diciembre   Enero 01,  
2012 2011 2011 

 Saldo Inicial al 01 de enero        1.403,43       1.403,43      1.403,43  

 (+)   Adiciones   

 Gasto          39,51        0,00          0,00  

 Otros Ajustes - NIIF        0,00  0,00 0,00 

       1.442,94  
 

      1.403,43  
 

      1.403,43   Saldo final     

 
 

E. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES:  
 
Incluye el crédito tributario por IVA efectuado por los clientes, que nos realizaron por los 
servicios otorgados.   

 
 

F. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO:  
 
Un resumen de esta cuenta fue como sigue: 
 

Diciembre 31, Diciembre 31, Enero 1, 

2012 2011 2011 

Edificios  0,00 886.369,28 886.369,28 

Maquinarias, Equipos e Instalaciones 1.590,22 1.590,22 12.476,22 

Equipos de Computación  0,00 1.029,00 1.029,00 

Otros Activos Fijos  0,00 0,00 8.878,60 

1.590,22 908.753,10 908.753,10 

(-) Depreciación Acumulada  (1.565,66) (130.779,55) (95.217,59) 

24,56 758.208,95 813.535,51 

Terrenos 0,00 548.540,00 548.540,00 

Total  24,56 1.306.748,95 1.362.075,51 
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F. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO:  (Continuación) 
 

 
El movimiento de propiedad, planta y equipo, fue como sigue:  

  
Edificios  

Maquinarias, 
Equipos e 

Instalaciones  

Equipos de 
Computación  

Otros 
Activos 

Fijos  
(-) 

Depreciación 
Acumulada 

Terrenos  
Total de 

Propiedades, 
Planta y Equipos  

Saldo Inicial al 01 de 
Enero del 2012    886.369,28   

   
12.476,22   

   
1.029,00   8.878,60 

   
(95.217,59)     548.540,00       1.362.075,51   

Adiciones  
   

(46.796,91)       (46.796,91)   

Ajustes 
   

(10.886,00)    (8.878,60) 
   

11.234,95   
   

(8.529,65)   

Subtotal     886.369,28   
   

1.590,22   
   

1.029,00   0,00 
   

(130.779,55)     548.540,00       1.306.748,95   
 
Reclasificación por NIIF 
para PYMES   (886.369,28)       

   
129.775,58   ( 548.540,00)   

   
(1.305.133,70)   

 
Saldo Final al 31 de 
Diciembre del 2011 - 

Ajustado según NIIF para 
PYMES  0,00   

   
1.590,22   

   
1.029,00   0,00 

   
(1.003,97)   

   
0,00              1.615,25   

 Adiciones  
   

(1.590,69)   
   

(1.590,69)   

 
Ventas y/o Bajas, Neto  

    
   

(1.029,00)   
   

1.029,00                           -   

Saldo Final al 31 de 
Diciembre del 2012 

   
0,00   

   
1.590,22   

   
0,00   0,00 

   
(1.565,66)   

   
0,00                   24,56   

 
El 01 de enero de 2012, por aplicación a las NIIF para PYMES, la Compañía procedió a 
reclasificar las cuentas de edificios y terrenos a la cuenta de Propiedades de Inversión.  

 
 

G . PROPIEDADES DE INVERSIÓN:  
 

La Compañía, procedió a registrar el 01 de enero de 2012, los valores provenientes de la 
reclasificación de cuentas de Propiedades, Planta y Equipos; por la aplicación de la Sección 16 
“Propiedades de Inversión” de acuerdo a las NIIF para PYMES.  
 

 Estas propiedades,  se encuentran garantizadas en hipoteca o prenda  correspondiente a un 
préstamo de una de las compañías relacionadas.  

 
 
H . CUENTAS POR PAGAR:  

 
 Al 31 de diciembre    Enero 1,  

2012 2011 2011 

Proveedores Locales                     (1)       57.082,07        53.597,06 33.679,18  
 
 

1. Representan a facturas recibidas de proveedores locales por la adquisición de bienes y 
servicios que se utilizan en la normal operación del negocio.  A continuación se detalla su 
composición, entre los principales proveedores: 

 

Nombre del Proveedor 
 

Valor 
Lino Alvarado Luis Harnaldo 31.179,31 

Huachisaca Beltrán Víctor Manuel 17.957,65 

León Peralta Pablo Roberto 1.570,01 

Milton Eduardo Pérez Bonilla  1.174,32 

(a) USD 51.881,29 
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H . CUENTAS POR PAGAR: (Continuación) 

 
 

a) A la fecha de mi revisión estos valores ya se fueron cancelados. 
 

 
 

I. GASTOS ACUMULADOS POR  PAGAR:  
 
 
 La descomposición de esta cuenta, es como detalla a continuación:  
 

 

Al 31 de Diciembre 
 

Enero1,  

2012 2011 2011 
 
 15% Participación de 
Trabajadores                22.172,09  

   
17.826,02       8.581,99  

  
Beneficios Sociales        12.210,26     9.308,48    1.241,43 

Décimo Tercer Sueldo   2.672,53     
   

2.824,17  
  

284,97  
Décimo Cuarto 
Sueldo   4.234,04     

   
3.565,37  

  
570,67  

Vacaciones   5.303,69     
   

2.918,94  
  

385,79  
 
 Liquidaciones al 
Personal   

   
0,00               0,00          66,86  

  
Colaboración 
Voluntaria  

   
0,00   0,00 

   
35,00  

 
       34.382,35        27.134,50       9.925,28  

 
 
 
(1) De acuerdo con las disposiciones laborales vigentes, se debe destinar el 15% de la 

utilidad anual antes del impuesto sobre la renta, para repartirlo entre los trabajadores. A la 
fecha de mi revisión, se había cancelado este valor. Nota J.  

 
 
(2) El movimiento de la cuenta de los Beneficios Sociales, es como se menciona a 

continuación: 
 

 
 

 
 
 

 
 Al 31 de diciembre    Enero 01,   

2012 2011 2011 
 Saldo al 01 de Enero  9.308,48 1.241,43     0,00  

 (+) Adiciones  

 Gasto  18.630,08 14.964,62     2.056,39  

 (-) Pagos  

 Año  (15.728,30) (6.897,57)    (814,96) 

 Saldo Final  
 

12.210,26 
 

9.308,48 
 

    1.241,43  
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J. IMPUESTOS POR PAGAR:  

 
 Al 31 de Diciembre  

 
 Enero1,   

 
2012 2011 2011 

Impuesto al Valor Agregado     0,00       0,00     781,81  

Retención del IVA  
30% Bienes  142,83 225,29 434,65 
70% Servicios  3.963,53 2.431,16 10.304,85 
100% Servicios Profesionales y Otros  773,16 406,98 846,96 
Total de Retenciones de IVA          (1)    

 
4.879,52 

 
3.063,43 

 
11.586,46 

Retenciones en la Fuente  
Relación de Dependencia       0,00            0,00  0,00 
10% Honorarios Profesionales           217,77              0,00  0,00 
8% Otras Retenciones            0,00            0,00  54,48 
1% Compra de Bienes y Servicios            115,85         77,48            412,93  
2% Otros Servicios          1.017,14            666,73            2.272,39  
Otras Retenciones            0,80         0,00  0,00 
Total de Retenciones en la Fuente (1)   

 
     1.351,56  

 
       744,21  

 
          2.739,80  

 
Impuesto a la Renta por Pagar                (2)                   4,602.00      22.921,72         21.710,14  

10.833,08     35.210,30     45.299,15  
 

(1) A la fecha de mi revisión estos valores ya se encontraba cancelados.  
 

(2) La provisión para el impuesto a la renta por el terminado el 31 de diciembre de 2012,  
2011 y 2010, ha sido calculada aplicando la tasa del 23%,  24% y 25%  para cada año.  

 
La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales.  

 
La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las utilidades 
de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la Compañía, fue el 
siguiente: 
 
Conciliación Tributaria 

 Al 31 de diciembre    Enero 01,   

2012 2011 2011 

Utilidad del Ejercicio   147.813,95      61.626,89  
   

57.231,28  

(-) 15% de Participación a Trabajadores      (22.172,09) 
   

(9.244,03) 
   

(8.581,99) 

(-) 100% Otras Rentas Exentas             0,00   
   

(199,33)         (0,00) 

(+) Gastos no Deducibles Locales    24.864,92    50.017,77  
   

43.188,42  

(+) 
Gastos Incurridos para Generar Ingresos 
Exentos               0,00              79,73           0,00  

(+) 
Participación de Trabajadores Atribuibles a 
Ingresos Exentos               0,00              17,94               0,00  

(-) 
Deducción por Incremento Neto de 
Empleados  

   
(12.047,39)     (22.455,55) 

   
(14.607,14) 

Base Imponible sobre Utilidades Gravables 
 

   138.459,39  
 

   79.843,42  
 

   
47.505,76  

Impuesto a la Renta           (a) 31.845,66      19.162,42  
   

19.303,14  

Anticipo mínimo a pagar     (b) 12.284,38  10.753,06           0,00  
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J. IMPUESTOS POR PAGAR: (Continuación) 
 
 

a) Este valor fue pagado en Mayo 27  de 2013  (Año 2012), Julio 23 de 2012 (Año 2011) y 
Abril 03 de 2012 (Año 2010). 

 
   El impuesto a la renta, del año 2012, se dedujo de la siguiente manera:  

Impuesto Causado       31.845,66   

 M enos:     Retenciones en la Fuente que le realizaron en el  ejercicio 

fiscal    ( 18.731,83)   

 M enos:     Ant icipo Pagado       (8.511,83)   

 Saldo Final del Impuesto a la Renta por Pagar        4.602,00   

 
b) A partir del 2010, los contribuyentes deben pagar un anticipo mínimo del impuesto a la 

renta que será determinado mediante la suma aritmética de los siguientes rubros:  
 

 El 0.4% del Activo total, menos ciertas deducciones 
 El 0.4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta 
 El 0.2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores. 
 El 0.2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la 
renta, incluyendo las deducciones por incremento neto de los empleados y pagos al 
personal discapacitado. 

 
El valor determinado como anticipo mínimo del Impuesto a la renta será cancelado por 
los contribuyentes de la siguiente manera: 
 
Primera cuota: En julio del año siguiente, sé pagará el equivalente al 50% de la 
diferencia establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a 
la renta y la totalidad de las retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la 
sucursal del año anterior. 
 
Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará el 50% restante de la 
diferencia establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo  del impuesto 
a la renta y la totalidad de las retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a 
la Sucursal en el año anterior. 
 
Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida entre 
el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y los pagos 
efectuados en la primera y segunda cuotas.  Este remanente podrá ser cancelado con 
retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Sucursal durante el periodo 
que se informa. 
 
 

K. JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO: 
 
El siguiente es un detalle de jubilación patronal y desahucio: 

Al 31 de diciembre  

Jubilación Patronal y Desahucio  2012 2011 

Saldo Inicial  USD 835,33 USD 0,00  

Provisión del año  2.090,96 0,00  

Ajustes - NIIF a la Provisión  0,00 835,33 

 
USD 2.926,29 USD 835,33 
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K. JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO: (Continuación) 
 
 
De acuerdo con NIC 19 “Retribuciones a los empleados”, la jubilación patronal y desahucio 
corresponde por sus características a una prestación post-empleo consistente en una 
prestación definida. La obligación del empleador consiste en pagar un beneficio basado en 
sueldos futuros y el cumplimiento de ciertos requisitos, la Compañía asume los riesgos por 
pérdidas actuariales debido a factores demográficos o financieros 
 
El valor reconocido en los estados financieros de la Compañía corresponde al valor actuarial 
presente de la obligación por beneficios definidos que representa el valor actual de los pagos 
futuros esperados como parte de la obligación resultante del servicio prestado por el empleado 
tanto en el período corriente como en períodos anteriores.  
 
De acuerdo a NIC 39, los activos del plan de beneficios se refieren al valor de mercado de las 
inversiones que eventualmente mantiene el fondo. En el caso de las reservas patronales y 
desahucio, no existen activos, son exclusivamente reservas contables.  

 
La determinación del valor de la obligación requirió de estimaciones sobre hipótesis actuariales 
respecto de variables demográficas, tablas de mortalidad (Tabla IESS 2002), tablas de 
rotación, variables financieras, incrementos salariales (6%) y tasas de económica sobre el 
rendimiento del capital (12%) y tasa neta de cálculo (5.6604) 
 
En el estudio actuarial se utilizó el método de la unidad de crédito proyectada para determinar 
el valor actual de sus obligaciones por prestaciones definidas.  

 
 

L.    TRANSACCIONES CON RELACIONADAS 
 

Por venta/compra de 
producto 

Por préstamo de capital de trabajo 

Relacionada 

Cuentas 
por 

cobrar  

Cuentas 
por 

pagar  

Cuentas 
por 

cobrar 
largo  
plazo 

 

Cuentas 
por 

pagar 
corto 
plazo 

 

Cuentas 
por pagar 

largo 
plazo 

Seguridad y Recuperaciones CIA. LTDA. SEGUIRESA 32.002,92 2.117,91 

Milenio, Limpieza y Mantenimiento S.A. MILIMAN 14.731,02 

Seguridad Electrónica y Redes de Comunicaciones 
SEGUICOM S.A. 2.496,75 173,76 

Telecomunicaciones Inalámbricas Móviles S.A. TIM 2.990,01 

La Casa de la Seguridad SEGUISTORE S.A. 101,22 5.370,98 

HIGHSEC  S.A. 204,19 

INTERCOBSA S.A. Interamericana de Cobranzas 3.254,99 338.930,15 

Cooperativa de Ahorros Seguiresa 448.14 

2.496,75 274,98 38.026,23 20.103,92 341.920,16 

 
 
Las transacciones con partes relacionadas se han efectuado en condiciones similares a las que 
normalmente se realiza en el mercado en cuanto a la venta y compra de productos y/o 
servicios. 
 
Se han efectuados compromisos de pagos con un vencimiento de  5 años, sin cobro de  tasas 
de interés.  
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M.   INVERSION DE LOS ACCIONISTAS:  

 
 

Capital social: El capital autorizado es de USD 1.600,00, el suscrito asciende a  USD 800.00 
que representan 800,00 acciones ordinarias y nominativas al valor nominal de USD1.00 cada 
una.  
 
Otras Reservas: En esta cuenta se registran los ajusten por avalúo aplicados a los bienes 
inmuebles realizado el 20 de octubre del 2009.  

 
Resultados Acumulados: El saldo de esta cuenta esta a disposición de los accionistas de la 
Compañía y puede ser utilizado para la distribución de dividendos.  La Compañía, no ha 
pagado a los accionistas hasta la presente fecha de la revisión.  
 
Implementación de NIIFs: Se registran los ajustes resultantes de la adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES 
 
Resultado Integral Total: Es el resultado obtenido en el ejercicio después de la utilidad 
operacional después de los impuestos y participación de utilidades.  

 
 
 
N.   IMPLEMENTACIÓN DE LAS NIIF PARA PYMES: 
 
 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 
han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el 
IASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las “Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF” adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto 
del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución 
No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 
31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de 
las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y la Resolución No. 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, 
en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF para PYMES.  
 
 
Los principales criterios adoptados en el periodo de transición son los siguientes: 
 
1. La Administración de la Compañía decidió dar de baja los valores de la cuenta de otros 

activos diferidos que comprendían valores de constitución de la compañía, por el valor de 
USD4.094,84.    

 
2. Adicionalmente, la Compañía registro la provisión por jubilación patronal y desahucio 

establecida por un perito actuarial, el monto de los ajustes fue de US$835,33  en el año 
2011. 

 
A continuación los ajustes efectuados: 
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N.   IMPLEMENTACIÓN DE LAS NIIF PARA PYMES: (Continuación) 
 

AJUSTES  SALDOS  

SALDO NEC  NIIF  RECLASIF. NIIF para PYMES 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE  

Efectivo  239,61  239,61  

Cuentas por Cobrar 156.962,62  156.962,62  

Otras Cuentas por Cobrar 19.557,04  19.557,04  

Cuentas por Cobrar - Relacionadas 3.873,44  (3.873,44) 0,00  

Activos por Impuestos Corrientes  35.277,13      35.277,13  

Total Activo Corriente  215.909,84  (3.873,44) 212.036,40  

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS  1.306.748,95  (1.305.133,70) 1.615,25  

PROPIEDADES DE INVERSION  0,00  1.305.133,70  1.305.133,70  

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 4.094,84  (4.094,84) 3.873,44  3.873,44  

TOTAL ACTIVOS  1.526.753,63  (4.094,84) 0,00  1.522.658,79  

PASIVO E INVERSION DE LOS ACCIONISTAS  
PASIVO CORRIENTE  

Obligaciones Bancarias  202,43  202,43  

Cuentas por Pagar  53.597,06  53.597,06  

Cuentas por Pagar - Relacionadas 60.418,11  60.418,11  

Otras Cuentas por Pagar 2.113,70  2.113,70  

Gastos Acumulados por Pagar  27.134,50  27.134,50  

Impuestos por Pagar  35.210,30      35.210,30  

Total Pasivo Corriente 178.676,10  178.676,10  

PASIVO NO CORRIENTE 
Jubilacion Patronal y Desahucio  0,00  835,33  835,33  

Cuentas por Pagar a Largo Plazo  432.534,53      432.534,53  

Total Pasivo No Corriente 432.534,53  835,33  0,00  433.369,86  

TOTAL DEL PASIVO  611.210,63  835,33  0,00  612.045,96  

INVERSIONES DE LOS ACCIONISTAS  
Capital Social  800,00  800,00  

Otras Reservas 886.369,28  886.369,28  

Resultados Acumulados  (4.846,72) (4.094,84) (8.941,56) 

Implementación de NIIF para PYMES 0,00  (835,33) (835,33) 

Utilidad del Ejercicio  33.220,44      33.220,44  

TOTAL DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS  915.543,00  (4.930,17) 0,00  910.612,83  
    

TOTAL PASIVO E INVERSION DE LOS ACCIONISTAS   1.526.753,63  (4.094,84) 0,00  1.522.658,79  

 
 
O.   SANCIONES: 

 
1. De la Superintendencia de Compañías: No se han aplicado sanciones a la Compañía, a 

sus Directores o Administradores, emitidas por parte de la Superintendencia de Compañías 
durante los ejercicios terminados al 31 de diciembre del 2012,  2011  y 2010.  
 

2. De otras  autoridades administrativas: No se han aplicado sanciones a la Compañía, a 
sus Directores o Administrativas emitidas por parte de otras autoridades administrativas al 
31 de diciembre del 2012,  2011 y 2010.  

 
 
 

 
 



25 
 
 
P.   JUICIOS Y LITIGIOS: 
 

Al 31 de diciembre de 2012; 2011; y 1 de enero de 2011, la Compañía no ha recibido litigio o 
juicio alguno.   
 
 

Q.   REFORMAS TRIBUTARIAS: 
 
La Disposición Transitoria primera del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 351, del 29 de 
diciembre de 2010, busca desarrollar las actividades productivas en el Ecuador y estableció 
una reducción progresiva para todas las sociedades de un (1) punto anual en la tarifa al 
impuesto a la renta, fijándose en 24% el ejercicio económico del año 2011, 23% para el año 
2012 y 22% para el año 2013 y siguientes ejercicios.  
 
Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 
puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido.  
 
En el Suplemento del Registro Oficial No. 583 del 24 de noviembre de 2011, se expidió la Ley 
de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, mediante la cual se reformó 
la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI) y la ley Reformatoria para la Equidad 
Tributaria, los principales cambios son los siguientes: 

 
 Cálculo del impuesto a la renta.- 
 

Para el cálculo del impuesto a la renta se limita la deducción de los gastos relacionados 
con la adquisición, uso o propiedad de vehículos, hasta por un monto de 35.000,00 no 
será deducible el gasto sobre el exceso. 
 

 Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).- 
 

Estarán gravados con tarifa 0% la adquisición de vehículos híbridos o eléctricos cuya 
base imponible sea hasta 35.000,00 
 

 Impuesto Ambientales.- 
 

Se crea el Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular (IACV), que grava el uso 
de vehículos motorizados de transporte terrestre, a excepción de aquellos vehículos 
destinados al transporte público y los directamente relacionados con la actividad 
productiva comercial. 
 

 Impuesto a la Salida de Divisas (ISD).- 
 

Se incrementa el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) del 2% al 5% y establece 
presunción de pago y generación de este impuesto en lo siguiente: 
 

a. Todo pago efectuado desde el exterior, inclusive aquellos realizados con 
recursos financieros del exterior de personas naturales, sociedades o terceros. 

 
b. Las explotaciones de bines y servicios generados en Ecuador, efectuadas por 

personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las 
divisas correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no 
ingresen al Ecuador. 

 
El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para 
la determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido 
originado en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la 
finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten en el 
listado que establezcan el Comité de la Política Tributaria. 
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Q.   REFORMAS TRIBUTARIAS: (Continuación) 
 

 
 El 19 de junio del 2012 en el Registro Oficial # 727 se publicó el Decreto Ejecutivo No. 

1180por medio del cual se reforma el Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la 
Salida de Divisas y el Reglamento para Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 
El artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 1180 señala lo siguiente: “Artículo 3.- Suprímase 
la letra f) del número 6 del Artículo 28 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno”. 
 
A continuación el artículo 28 numeral 6 f) eliminado por medio del Decreto Ejecutivo No. 
1180 que habla sobre los Gastos generales deducibles para efectos del Impuesto a la 
Renta: 
 

 “f)  Cuando un contribuyente haya procedido al reevalúo de activos fijos, podrá  
Continuar depreciando únicamente el valor residual.  Si se   asigna un nuevo  Valor  
a activos   completamente   depreciados,   no   se   podrá volverlos a depreciar. 
 
En el caso de venta de bienes reevaluados se considerará  como   ingreso    
Gravable   la   diferencia entre  el  precio  de venta y el valor residual   sin                     
Considerar el reevalúo.   

 
 Circular No. NAC-DGECCGC12-00009 
 
La Administración Tributaria emitió la Circular No.  NAC-DGECCGC 12-00009 
publicada en el Registro Oficial No. 718 del 6 de junio del 2012, en la que “recuerda a 
los contribuyentes que la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento no prevén 
la aplicación de la figura de “reverso de gastos deducibles” y en consecuencia, aquellos 
gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos como no deducibles para 
efectos de la declaración del impuesto a la renta en un determinado ejercicio fiscal, no 
podrán ser considerados como deducibles en ejercicios fiscales futuros”. 
 

 Precios de Transferencias 
 
Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia para las 
operaciones realizadas con partes relacionadas, el jueves 24 de enero del 2013 se 
publicó en el segundo suplemento del Registro Oficial No 878, la Resolución del SRI 
No NAC-DGERCGC13-0011 que reforma la Resolución No. NAC-DGER2008-0464, 
relacionada  con  la  presentación    del    Anexo    e   Informe    Integral    de  Precios 
de Transferencia.  Por su parte el Servicio de Rentas Internas solicita que para el 
ejercicio económico 2012 los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, 
dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado a las US$ 3.000.000,00 
deberán presentar el anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. 
 
De igual forma, establece que aquellos sujetos pasivos que hayan efectuado 
operaciones con partes relacionadas, dentro del mismo periodo fiscal,  en un monto 
acumulado superior a las US$ 6.000.000,00 deberán presentar adicionalmente al  
Anexo, el Informe de Precios de Transferencia.  El indicado 
Estudio debe ser remitido hasta el mes de junio del 2013 conforme el noveno dígito del 
RUC.  Adicionalmente exige en su declaración de Impuesto a la renta anual declare las 
operaciones de activos, pasivos, ingresos y egresos. 
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R.  HECHOS SUBSECUENTES: 
 

A la fecha de mi presentación de los estados financieros por el período terminado al 31 de 
diciembre del 2012, no han ocurrido eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación 
de los estados financieros a la fecha mencionada.  

 


